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CONTRATO HF SERVICIOS \ s  í> L - .

Entre la Provincia de Salta, rePresent^ a6n
Agropecuario del Ministerio de Producc y Centro Cívico
PATRÓN COSTAS, DNI N-17.792.194, una parte, y por la
Grand Bourg, de la Ciudad de 'a, J "  ,  DN| N„ 30 338 695, con domicilio en calle 
otra la Med. Vet.MEUNAINES VAMPOTIS. D -  ̂ ^  ^  en

a  C A T A D O , ^ n r e ;  celebrar el presente contrato de servicios, que se reg,ra 
por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROV.NCA contrata los

c s s s “ “  de ,a " a de Desarro"°
Agropecuario.

t " e s D°ueS le le fn  ^ —  Zpropias de las funciones que rnmnromete a guardar estricta reserva

su tarea.

TERCERA: El Pre“ " tó contr=*° c¡ee^  dT lo T Q ^ d a d«tabíecido q u is te  contratodel 0 1  de Agosto hasta el 31 de Diciembre beneficio del CONTRATADO.
no importa una exPectat^  °  ¿ T o s  servicios una vez operado el vencimiento del
^ = “ ^ 1 = ^ 0^  tacita reconducción de, mismo.

CUASIA: El CONTRATADO percibirá
de $53.000,00 (pesos cincuenta y tres mil con 00/100), eíeciuar 
por ley correspondan.

casos en que LA PROVINCIA lo autorice expresamente.

\ viáticos del Poder Ejecutivo Provincial, correspondente al Grupo C.

'  SEPTIMA' Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado del presente contrato,
-  "seam o'norm ado por el Código Fiscal y la Ley Impositiva.
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OCTAVA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes 
del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho al CONTRATADO a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento 
y/o necesidades del servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 
indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización

DECIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente contrato, debiendo notificar en 
forma fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no inferior a 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar el importe del 
mes que deje de prestar los servicios objeto del presente contrato.

Para todos los efectos legales derivados de la ejecución del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales, los indicados en el encabezado del presente. En caso 
de suscitarse controversias en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
finalización del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas entre las partes, las 
mismas se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a los ^  días del mes de Julio de 2.020.

alguna.



Entre la Provincia de Salta, representada en este

PATRON , adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la
o trT laM ed 've t MARIA GAMARRA CARAMELLA, DNI N9 32.805.889, c o n e n  
Club de Campo El Aybal - Lote 26, de la Ciudad de Salta, “
convienen en celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por siguí 
cláusulas:
p rim era- LA PROVINCIA contrata los servicios del CONTRATADO para r e a l i z a r  tareas de 
coñtróThigiénico-sanitario sobre carnes, productos v subproductos de oreeni animal en £  
programa Aplicación Ley Provincial N* 6.902, dependiente de la Secretaria 
Agropecuario.
SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente las obligaciones que son 
“ ie  l=s funciones que le sean encomendadas y a prestar 
raoacidad v eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta rese 
^confidencialidad) de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de
su tarea.
TERCERA- El presente contrato tendrá una vigencia de 5 (cinco) meses a partir del 
S o s «  hasta ei 31 de Diciembre de 2.020. Queda establecido < £ « £ £ £ £ £  
importa una expectativa o derecho a prorroga a beneficio de CONTRATADO. 
La continuación en la prestación de los servicios una vez operado el vencimiento 

, contrato no importara en modo alguno la tacita reconducción del mismo.

\  CUARTA- El CONTRATADO percibirá mensualmente en concepto de honorarios la suma 
^  S tiT o o o 'o O  (pesos cincuenta y tres mil con 00/100), efectuándose las retenciones que

por ley correspondan.

QUINTA: EL CONTRATADO se obliga a mantener estricta reserva de toda la infor™a™ "  a 
la que acceda con motivo de los servicios emanados del presente contrato, excepto 
casos en que LA PROVINCIA lo autorice expresamente.

SEXTA- LA PROVINCIA abonará al CONTRATADO los viáticos correspondientes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la CLAUSULA PRIMERA, conforme escala general 
viáticos del Poder Ejecutivo Provincial, correspondiente al Grupo C.

SEPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado del presente contrato, 
-según lo normado por el Código Fiscal y la Ley^positiva.
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OCTAVA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes 
del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho al CONTRATADO a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento 
y/o necesidades del servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 
indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización

DECIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente contrato, debiendo notificar en 
forma fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no inferior a 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar el importe del 
mes que deje de prestar los servicios objeto del presente contrato.

Para todos los efectos legales derivados de la ejecución del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales, los indicados en el encabezado del presente. En caso 
de suscitarse controversias en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
finalización del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas entre las partes, las 
mismas se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a los 7̂ d̂ías del mes de Julio de 2.020.

alguna.

“MILAGROS PÁTPSÓW'COSTAS"
Secretaria de Desarrollo Agropecuario  
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-  ,  Provincia *

Grand B0^ 6' ® ccnERICO GONZALEZ GARBAL, DNl N • n traTADo , convienen en

celebrar el presente co CONTRATADO para realizar tareas de

^  *  PROVINCA “  V“  bp-oductos deet i r a ae t :I r r no S

6 9° 2' dePendie" 'e "
A6r0PeCUar'°' mnlir fielmente las obligaciones que son
«CUNDA: El CONTRATADO se obliga V a Pastar sus servicios con

$Utarea' = h. 5 Icinco) meses a partir del
TERCíEA: El d e to 2 a  Queda establecido. que esje—  no

- r r »  r s £  *

GUARIA: a C O N T R A T A D O *  re'enCÍ°"eS qlM^ $ ¡¡^ 00,00 (pesos cincuenta V tres m
por ley correspondan. ^  ^  ^ información a

a  CONTRATADO, sê  obliga «  0- * " *  eX“ P,°  *"
„  que ^ " ^ “ a'io autorice expresamente.

SEXTA: LA PROVINCIA ^ ' *

v 5 K S £ y r = a —
o hpI CONTRATADO los gastos de sella 

SEPTIMA: duedan a c a r f  . , y la Ley impositiva.

>■' .. CONTRATADO a reclamar
í  S 5 3 I9  V Comercial de la Nación,

/ .  ^  I E S
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beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento 
y/o necesidades del servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 
indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización

DECIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente contrato, debiendo notificar en 
forma fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no inferior a 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar el importe del 
mes que deje de prestar los servicios objeto del presente contrato.

Para todos los efectos legales derivados de la ejecución del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales, los indicados en el encabezado del presente. En caso 
de suscitarse controversias en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
finalización del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas entre las partes, las 
mismas se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a los días del mes de Julio de 2.020.

alguna.



/ - r iM T R A T O  D E  S E R V l£ l O ^  1 ; \ [ V ^ 4

8 9'  i  ' Qprretaria de Desarrolla^
• • rfp Salta representada en este f m  P oí_  l<tL ^ e ^ é :^ r í A < S R Ó S "

= i'̂ 2 — * — r — - *

Agropecuario.

SEGUNDA- El CONTRATADO se obliga prestar'sus servicios con
r — Td e  las funciones que le sean e a dar estricta reserva

su tarea. . d .

E r S ¿ *  ep:r ^ ig u eno "  " * 7 ^

m m :  e  CONTRATADO ^ s ^ m i l Sc<di^OO/efectuándose la^retenciones que 
JTÜTOOO.OO (pesos cincuenta y tres mu

por lev correspon resen/a de toda la Información a
QUINTA: a CONTRATADO, se: o b l i g ; ^ ¡ ^ ío t del presente contrato, excepto en los 
r r q t r ^ í - ^ u ^ ^ n ,

g g ^ : LA PROVINCIA abonará al escala general de

del CONTRATADO los gastos de sellado del presente contrato, 
^^úrf^norrnado poTefcódigo Fiscal y la Ley Impositiva.

„ c a s a :  ei p~ s- " «^ T E S Íg o  Civil y Comercial de la Nación, y
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beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento 
y/o necesidades del servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 
indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización

-̂ECIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente contrato, debiendo notificar en 
forma fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no inferior a 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar el importe del 
mes que deje de prestar los servicios objeto del presente contrato.

Para todos los efectos legales derivados de la ejecución del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales, los indicados en el encabezado del presente. En caso 
de suscitarse controversias en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
finalización del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas entre las partes, las 
mismas se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a los -i\ días del mes de Julio de 2.020.

alguna.

MILAGROS PATRÓN COSTAS
Secretaria de Desarrollo Agropecuario  
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CONTRATO DE SERVICIOS •■y.-cfc i.’fl
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■ v̂ irX
Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por ,Ja Secretaria de~ Desarrollo 
Agropecuario del Ministerio de Producción y Desarrollo ffusteptable, Sra. MILAGROS 
PATRÓN COSTAS, DNI N° 17.792.194, con domicilio en Avda. Los Incas S/N - Centro Cívico 
Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la 
otra el Med. Vet. CRISTIAN JESUS CARPIO, DNI N2 29.586.058, con domicilio en calle 
General Güemes N° 1.095, de la Ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, 
convienen en celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios del CONTRATADO para realizar tareas de 
control higiénico-sanitario sobre carnes, productos y subproductos de origen animal en el 
Programa Aplicación Ley Provincial N° 6.902, dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario.

SEGUNDA: El CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las funciones que le sean encomendadas y a prestar sus servicios con 
capacidad y eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva 
(confidencialidad) de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de 
su tarea.

TERCERA: El presente contrato tendrá una vigencia de 5 (cinco) meses a partir del
01 de Agosto hasta el 31 de Diciembre de 2.020. Queda establecido que este contrato no 
importa una expectativa o derecho a prorroga a beneficio del CONTRATADO. La 
continuación en la prestación de los servicios una vez operado el vencimiento del 
contrato no importara en modo alguno la tacita reconducción del mismo.

CUARTA: El CONTRATADO percibirá mensualmente en concepto de honorarios la suma 
"de $53.000,00 (pesos cincuenta y tres mil con 00/100), efectuándose las retenciones que 

por^ey correspondan.

QUINTA: EL CONTRATADO se obliga a mantener estricta reserva de toda la información a 
la que acceda con motivo de los servicios emanados del presente contrato, excepto en los 
casos en que LA PROVINCIA lo autorice expresamente.

SEXTA: LA PROVINCIA abonará al CONTRATADO los viáticos correspondientes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la CLAUSULA PRIMERA, conforme escala general de 
viáticos del Poder Ejecutivo Provincial, correspondiente al Grupo C.

SEPTIMA: Quedan a cargo del CONTRATADO los gastos de sellado del presente contrato, 
seg-uto lo normado por el Código Fiscal y la Ley Impositiva.



OCTAVA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y concordantes 
del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho al CONTRATADO a reclamar 
beneficio ni indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo 
público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el 
presente status de empleado público.

NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento 
y/o necesidades del servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo 
indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.

DECIMA: EL CONTRATADO podrá rescindir el presente contrato, debiendo notificar en 
forma fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no inferior a 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar el importe del 
mes que deje de prestar los servicios objeto del presente contrato.

Para todos los efectos legales derivados de la ejecución del presente contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales, los indicados en el encabezado del presente. En caso 
de suscitarse controversias en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
finalización del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas entre las partes, las 
mismas se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la Ciudad de Salta, a los días del mes de Julio de 2.020.


